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REUNION DE PRESIDENTES DE FILIAL 22/12/11

El jueves 22 de diciembre luego de las 14 horas se reunieron en la sede del Colegio de Farmacéuticos de la provincia de Buenos Aires las autoridades farmacéuticas provinciales con presidentes y representantes de las filiales. Los asistentes representaron a los partidos de Berisso, Carlos Casares, La Plata, Dolores, La Matanza, Chivilcoy, Esteban Echeverría, General Pueyrredón, San Isidro, Tres de Febrero, Quilmes, Florencio Varela, Lanús, Almirante Brown, Bahía Blanca, Morón, Lomas de Zamora, Avellaneda, San Nicolás, Berazategui, Tandil, Junín y Pilar.

El tema central del encuentro fue el aumento en la alícuota de Ingresos Brutos que sufrieron las droguerías y sus posibles consecuencias en el mercado del medicamento y las farmacias.

La presidente Isabel Reinoso realizó una introducción al tema junto al Secretario Mario Della Maggiora.

Como resultado del informe los participantes analizaron la importancia del cambio impositivo aplicado a las droguerías, las acciones tomadas por el sector de la distribución para revertir la medida y el apoyo solidario de las entidades farmacéuticas.

A pesar del apoyo estratégico del sector farmacéutico algunos representantes de las droguerías adelantaron que de no poder impedir el aumento se verían obligados a trasladar el nuevo costo a la dispensa, una decisión arbitraria y claramente injusta que el sector no puede tolerar.

Mientras se realiza el encuentro, el Vicepresidente Germán Paggi mantiene una reunión con representantes de la distribución y las autoridades del Ministerio de Economía de la provincia de Buenos Aires para interiorizarlos sobre el impacto negativo que podría tener el aumento sancionado por la legislatura bonaerense.

Para concluir, los asistentes proponen monitorear las acciones, entregas y reposiciones de las droguerías con el fin de detectar modificaciones en las condiciones de venta a las farmacias y que la comunidad farmacéutica alerte a la dirigencia sobre estas o otras nuevas imposiciones comerciales que atenten contra la sustentabilidad y prestación de nuestro sector.

Debemos actuar de inmediato contra aquellas empresas que pretendan solucionar su deterioro económico a costa de nuestro trabajo.

Esto significa que si el CFPBA toma conocimiento que alguna droguería (Droguería A, por ejemplo) afecta el servicio de repartos diarios que mantiene al día de la fecha o la condición de descuento pautada con las farmacias, deberá informar a los presidentes de partido y estos a su vez informarán a las farmacias el nombre de la Droguería A. 

A partir de ese momento: 

1) Las farmacias que tengan sus notas de crédito con la Droguería A, limitaran sus comprar al valor de las notas de crédito,  e inmediatamente deberán solicitar a este Colegio el cambio de droguería para las notas de crédito.

2) Aquellas farmacias que no tengan notas de crédito con la Droguería A dejarán automáticamente de comprarle.

3) Al momento de detectar que las droguerías actúen en forma oligopólica afectando las actuales condiciones de descuento, se presentará la denuncia correspondiente en la Secretaría de Comercio Interior.

4) De no revertirse en la primera semana este cambio arbitrario en las condiciones de descuento, cesaremos los pagos en efectivo hacia la Droguería A,  y en virtud de la Ley Nacional de prescripción por nombre genérico, invertiremos esos recursos en la compra de medicamentos que nos permitan seguir atendiendo a nuestros pacientes beneficiarios de convenio provincial.

5) Se informará a las autoridades de la obra social provincial IOMA y a las de la obra social nacional PAMI, que se mantendrá la dispensa con los medicamentos que las farmacias tengan en su stock, nuevamente, haciendo uso de la Ley de Prescripción por Nombre Genérico, asimismo los presidentes de cada filial harán lo propio con las delegaciones locales de las obras sociales.

6) Se enviarán comunicados de prensa desde el Colegio Central a las filiales las cuales deberán, a su vez,  repicarlo en sus medios regionales,  informando a la población que a pesar del conflicto iniciado por las droguerías se mantendrá el servicio farmacéutico en la provincia con los medicamentos que las farmacias tengan en su stock.

Los colegas presentes abren un compás de espera y se mantienen en estado de alerta para desalentar medidas contra las farmacias y seguir buscando alternativa a la coyuntura.

Invitamos a los colegas presidentes de partido de toda la provincia que realicen reuniones en forma urgente con los colegas de la zona para explicar la importancia de llevar a cabo estas medidas y fortalecer la acción gremial.
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